
SEÑORES: 
FIORIANI S.A. 

Ciudad.- 

Le doy a conocer que en el libro de acciones y accionistas de la compañía FIORIANI 

S.A. con fecha 24 de Junio del 2015, he procedido a registrar las trasferencias de 

acciones siguientes: 

Por el señor SEGUNDO HERMINIO WILCHES CHICA, con Cedula de Ciudadanía 

No. 120020431-9, domiciliado en el cantón Guayaquil, de nacionalidad Ecuatoriana, 

con cuatrocientas (400) acciones ordinarias, nominativas, no liberada, de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 25% 

contenida en el certificado Provisional correspondiente a favor del Señor JHONNY 

VICTOR PONCE TOMALA, de nacionalidad Ecuatoriana, con Cedula de Ciudadanía 

No. 092379598-3, 
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SEÑORES: 
FIORIANI S.A. 
Ciudad.- 

Le doy a conocer que en el libro de acciones y accionistas de la compañía FIORIANI 

S.A. con fecha 24 de Junio del 2015, he procedido a registrar las trasferencias de 

acciones siguientes: 

Por la señora MIRIAM LUCIA WILCHES PINTO, con Cedula de Ciudadanía No. 

0908854238-4, domiciliado en el cantón Guayaquil, de nacionalidad Ecuatoriana, con 

cuatro mil seiscientas (4.600) acciones ordinarias, nominativas, no liberada, de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 25% 

contenida en el certificado Provisional correspondiente a favor del Señor JHONNY 

VICTOR PONCE TOMALA, de nacionalidad Ecuatoriana, con Cedula de Ciudadanía 

No. 092379598-3, 
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SEÑORES: 
FIORIANI S.A. 
Ciudad.- 

Le doy a conocer que en el libro de acciones y accionistas de la compañía FIORIANI 

S.A. con fecha 24 de Junio del 2015, he procedido a registrar las trasferencias de 

acciones siguientes: 

Por la señora MIRIAM LUCIA WILCHES PINTO, con Cedula de Ciudadanía No. 

090885428-4, domiciliado en el cantón Guayaquil, de nacionalidad Ecuatoriana, con 

cinco mil doscientas (5 200) acciones ordinarias, nominativas, no liberada, de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 25% 

contenida en el certificado Provisional correspondiente a favor de la Señorita DERLY 

DANIELA RUIZ RAMOS, de nacionalidad Ecuatoriana, con Cedula de Ciudadanía 

No. 091808579-6. 
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